
Apelación a becas financiamiento compartido 2021
Jueves, 26 de Noviembre de 2020 15:15

 

Estimado(a) Apoderado:

Junto con saludar, se informa que a partir de hoy 26 de Noviembre hasta el día Viernes 4 de
Diciembre  se
realizará el proceso de 
Apelación a Becas Financiamiento Compartido 2021. 
Sólo aquellos apoderados que hayan postulado en el proceso anterior, finalizado 
el
 26 de octubre podrán realizar la apelación.
Cabe señalar que el proceso de apelación se mantendrá de forma 
Virtual, 
una vez iniciado el proceso
 
deberá adjuntar carta donde indique el motivo de su solicitud de apelación y posteriormente
adjuntar los documentos que avalen su situación actual.
 
El formulario de Apelación a becas financiamiento compartido fue enviado vía mail a todos los
correos institucionales que participaron del proceso anterior. 
 
Ante cualquier duda o consulta escribir al correo: 
procesobecas@mpco.cl.
 
 
Le saluda cordialmente.
Colegio Marcela Paz  
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